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CONCURSO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO COMERCIAL DE BUS NÁUTIC EN EL PUERTO DE 
BARCELONA. Ref. Servicio de Contratación: 2023-00059 

Respuesta a la tercera tanda de solicitud de aclaraciones en relación con el referido concurso, que 
al amparo de la Base Tercera del Pliego han realizado los licitadores. Se transcribe en primer lugar 
la consulta realizada (en negrita) y seguidamente la respuesta. 

1.- CONSULTA: 

En relación con el expediente referenciado, enviamos consulta, tal como se especifica en el punto 

3 de la BASE TERCERA. – PROPOSICIONES del PCA:  

Pregunta:  
 
¿La fianza provisional de 6.000€ puede constituirse mediante transferencia bancaria? 

 
Respuesta: 

Sí. Los licitadores que quieran constituir la fianza provisional a través de transferencia bancaria 

deberán presentar una petición dirigida al Servicio de Contratación a través de registro electrónico 

en la que conste una dirección de correo electrónico habilitado. Una vez recibida la petición se 

remitirán los datos necesarios para su realización a la dirección de correo electrónico que haya 

indicado el licitador en su petición. 

  

2.- CONSULTA: 

En relación con el expediente referenciado, enviamos consultas, tal como se especifica en el punto 

3 de la BASE TERCERA. – PROPOSICIONES del PCA:  

Pregunta: 

¿Se puede presentar el documento europeo único de contratación (DEUC) para sustituir en parte o 
en su totalidad la documentación del sobre 1, documentación administrativa?. 
 

Respuesta: 

El licitador deberá presentar en el sobre núm.1 toda la documentación administrativa requerida y 

establecida en el pliego de condiciones de la presente licitación. 

Pregunta: 

Según se indica en la Base tercera – proposiciones, del PCA, apartado 5, la declaración responsable 
deberá haberse hecho ante una autoridad administrativa, notario u organismo profesional 
cualificado, ¿se considera autoridad administrativa la propia Autoridad Portuaria de Barcelona y por 
consiguiente se podrá dirigir la declaración a la Mesa de Contratación o al Presidente/Director de la 
Autoridad Portuaria de Barcelona? 
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Respuesta: 

La declaración que se indica en el apartado 5 de la Base tercera puede hacerse ante notario, ante 

organismo profesional cualificado y ante la APB. Para este último supuesto, es necesario que el 

licitador solicite formalmente día y hora para que, presencialmente, preste dicha declaración y que 

el firmante de la misma muestre su DNI original ante la Secretaria de la Mesa de Contratación. 

 

3. - CONSULTA: 

En la página 25 del pliego de bases se muestra una lámina del proyecto “as built” de 

rehabilitación tinglados muelle oriental; 

Pregunta: 

¿podrían proporcionar las láminas correspondientes al tinglado destinado a la estación de levante 

en ficheros formato DWG? 

Respuesta: 

Sí. Se adjunta ZIP con los siguientes anejo: 

• Anejo 1.- Plano en formato DWG 

• Anejo 2.- PDF de la planta  

• Anejo 3.- PDF de alzados y sección 

 

 

Barcelona, a la fecha de la firma digital 

 

 

Fdo: José Alberto Carbonell                     Fdo.: Josep Lluís Salvadó Tenesa 

Director General       Presidente 
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